
otras partes, íín Áranjüez ferá yá mucho Mayor, por 
los tranfportes de la Jornada , y acogida de los frutos de 
la Mancha , y afsi íuccefsivamente en los ciernas Paífes^ 
fegun lo que fe adelantaífe. 

Efta verdad practica debe aíTegurar al Accioniíta^ 
que al fin del fegundo año de la anticipación de fu cau
dal , havrá con que pagarle fu rédito correfpondience al 
primero; al tercero , mucho mas para el fegundo, y lo 
mifmo con mayor razón en los que fe fuccedan , harta 
que el fexto, en que podrá verle concluida la Obra, 
entre a disfrutar la alhaja por entero, fegun las reglas , y 
condiciones a que S. M. accedieífe. 

Tres medios havrá para imponer Capitales en eftc 
fondo. Uno de Acciones, á lo que arrojaífe la Navega
ción , por el tiempo, y forma que fe capitule. Otro a in-
tereííes , á eílilo de Comercio» Y ocroá Cenfos redimi
bles, con arreglo á las Pragmáticas del Rey no , por fer 
regular fe declare ala Navegación , y Compañia por fin
ca competente, para tomar fobre sí los Cenfos necefík-; 
rios para la Obra, hipotheeando la mifma alhaja» fus en-
feres , y exiftencias-, y las Acciones pueftas j¡ y que fe pu-
fieílen en ella. 

Parece que eftá dotada de todos los feguros , que 
en 3ohumano pueden deíearíe, porque la facilidaden la 
execucion efta previrla > y fobre todo, hai aguas, que cor
ren , y nada fe reftfte ya al ingenio , y al arte. La uti
lidad que dará de si, es notoria} y ella tiene por fiadora 
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a la necefsidad de los confumos de una Corte como Ms 
<lrid , en frutos, que ni los producen otros PaíTes, ni c3 

otros pueden venir con una mitad de diferencia en k 
precios. En verdad , que quando falte un producir 
que le da la necefsidad, tendrán mayor contingencia lo 
del gufto. 

Ayuda al concepto de Economía el aprovecharmen 
to de muchas cofas, que firven de eftorvo en las Rive 
cas, y hacen fingular falta en los Pueblos de tranfito, 
en la Corte. 

La madera cortada que fe eftá pudriendo, ylaqu* 
ha de cortarfe, y rozarfe en los Sotos, para facilitar lo 
caminos a las margenes del Rio, echada a la agua, ) 
trahida á tan pequeña coila, comoguiarfe (de que ha 
un exemplar vifto de muchos en Pamplona ) es fondo 
que arroja lo que puede gaftaríe en la conftruccion de le 
Caminos. 

Para las prefas, y eñacadas hai todo lo neceííário e 
las immediaciones a íus fabricas refpedtivas. 

La abundancia de cofechas dé efte año, y el antea 
dente convida, para que aííegurando los abaftos a l 
Ínfimos precios, que hoi tienen los frutos, fe logre ur. ' 
quarta parte, lo menos, de ventaja en la Obra. El Pa 
haífca Bolarque, abunda de vinos, cuyo corte no paífa ( 
quatro a íeis reales la arroba ; Aceyte , de quince á di' 
y ocho ; Trigo, de diez a doce por lo fumo; Cebada > 
quatro a cinco reales, y afsi de las demás efpecies del c 

m 
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meftible. Los jornales fe pagan por una mítad, quedefde 
Aranjué'z a Taiavera. Madrid, Toledo, y fus tierras lo
gran hoi la comodidad, que en muchos años noíe ha 
vifto. Obras de efte tamaño ion proprias para eftos tiem
pos : todos intereíían en ellas. El Pais, porque aífegura 
los confumos ; el jornalero > porque aprovecha con ma
yor fruto un jornal, aunque fea limitado; y el que lo 
gaita, porque gafta menos, y adelanta la Obra incompa
rablemente. Conftdere aora el Público efta economía,' 
y quanto le convendrá no malograr una coyuntura tan 
proporcionada. 

S É P T I M O . 

EL feprimo fundamento confifte en íér accefsiblc 
la Navegación de eftos Ríos. 

Creerán muchos , que es nuevo el penfamíenro, 
y la novedad mifma fe lo reprefentará invencible. Aííun-
to es efte, "que íe trata ya dcfde el Rey nado gloriólo 
de" los Señores Reyes Carbólicos 5 por lo reípeclivo a 
Tajo defde Toledo 'hafta Lisboa* Murieron con efte 
deíeo ; pero el Señor Phelipe Segundo lo verificó en tan
to grado , que vio corriente la Navegación deide Toledo 
aLisboa , á cuya Obra , junco el Reyno en Cortes , ofre
ció contribuir con cien mil ducados , de que exiften 
Recibos en muchos Pueblos, que pagaron fu contin
gente , y fe repartieron veinte Barcas ácada Capital de las 

de 
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de Voto en Cortes, a difpoficion del Ingeniero Juan Bau-
tifta Antoneli , que mandó la Obra. 

Interrumpida efta Navegación con la íeparacion de 
los Reynos de Portugal, la promovió el Señor Phelipe 
Quarto , durante la guerra, para el tranfporte de Ar
tillería defde Toledo á Alcántara , a cuyo fin el Li
cenciado Don Eugenio Salcedo , el Mathematico Luis 
Carduchi, y el Ingeniero Julio Marteli, hicieron reco
nocimiento formal de las corrientes de Tajo , y levanta
ron un Plano , que fe ha hecho prefente , conclu
yendo en fu informe , que feria coftofa la Obra , pero 
^cceísible. 

Serenadas aquellas turbaciones, en la menor edad 
del SeñorCarlos Segundo}intentaton los Ingenieros Flam-
mencos Don Fernando , y Don Carlos Grunemberg, 
hacer una canal defde el Pardo hafta Toledo , fin duda 
con el objeto de dar Navegación al Tajo. El canal de 
comunicación a. Madrid, fe les reprefentó tan fácil, co
mo demueftra fu Plano , y los Defeníorios, que enton
ces eícribieron, que corren impreífos. El Señor Phelipe 
Quinto penfó en lo mifmo el año de mil fetecientos qua-
renta, y fe recogieron varios Documentos del Archivo . 
de la Ciudad de Toledo; y S. M. Reynante , el año de j 
mil fetecientos quarenta y ocho mandó, que el The- ( 

niente Coronel Don Carlos de "Witte, Ingeniero deftinado ] 
alas Obras de Aranjuéz , y Caz de Xarama, levantáis ( 

otro Plano defde las Canteras, encima del Pardo, hafta | 
ya-
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Vacía-Madrid ¡ que convence la diípoficion del terreno, 
para aífegurar efta importancia. 

Ayudados de los antecedentes referidos, y con k 
detención que pide el empeño, hicieron fu reconoci
miento el año próximo paífado de mi! íetecientos cin-
quenta y cinco , Don Joíeph Briz, y Don Pedro Simó y 
Gil, levantando fu Plano, que conforma con el de los In
genieros Flammencos. Y la: variación de unos, y otros 
eftá folo en el curio , que puede llevar el canal, ícgun 
lo que fe ha mudado la corriente de Manzanares, defde 
que fe trabajo el primer Plano , pero en lo íübílancial 
convienen , y aíTeguran, que fe hará el canal, y havri 
en el la Navegación que íe propone nafta Vacia* 
Madrid. 

La verdad de eftos hechos baítaria para diísipar los; 
recelos, que el Publico haya concebido de la execucion, 
y éxito de la Obra. Sobre todo , ha merecido el Sello de 
la aprobación Real , defpues de un examen tan reco
mendable, y autorizado , que cierra la puerta á toda 
objeccíon , y trueca en feguridades las defconfianzas. 

Cierto es, que defde Toledo al nacimiento de Tajo, 
y Guadiela , nadie havia penfado harta aora } pero quien 
fepa , que defde Bolarque trahe Tajo el mifmo caudal 
de aguas, que en Aranjuez , que hace fu curfo por tierra 
llana , y que no hai mas obítaculos, que los ordinarios 
de preías, y baxos de Rio, fe prefuadirá áque fon venci
bles con el trabajo, y. difpendios. 

• jq P Se 
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Se ha dicho , quedefdeBolarque hafta el nacimien
to de Tajo , y Guadiela. vienen las aguas íujetas entre 
montañas, con un cauce inalterable , y que fon tan 
fencillas las Obras, como que confinen principalmente 
en defembarazarle de las muchas piedras caídas délas 
montañas, que no fe ha penfado en mudar la madre de 
eftos Ríos, y que fi fuera neceífario , pudiera aumentar-
felesuna tercera parte de agua. 

La naturaleza de femejantes Obras es tan conocida> 
que no havrá Perito de tan cortas luces, que pueda dudar 
de ellas, ni de que tengan fuceílo favorable. Y finalmen
te , quandoen el todo, y partes, de que ha de compo-
nerfe la, Navegación , fe ofrecieífe alguna , ó muchas 
dificultades, quales fon ya las que fe refuten al ingenio, ¡ 
y al arte? . . . i 

Menos agua, y menor cauce baftan para mantener ¡ 
la Navegación. Su utilidad no vive fujeta con precifion i 
a Barcas de mil quintales, como las que vendrán defde < 
.Bolarque a Madrid, y aTalavera. El canal, que no per
mite mas que de quinientos, ó menos, no dexa de fer \ 
útil. No todos los canales de Europa admiten Comercio v 
de Buques de tanto peío, ni fon navegables en todo el o 
año. Dexarán por-eflo de fer, útiles ? Unos eftán impedi- « 
dos en la baxa de aguas los mefes del Eñío, y Otoño, s 
Otros los de Hibierno, ó por fu demafiada corriente , o 
porque el yelo corta la comuncacion, y el tranfportc. ] 

En la de Tajo, aun no puede fuodarfe efte recek 
por-



porque las maderas que baxán halla Áranjue'z J y To
ledo , hacen fu viage en el Verano; y es uno de los moti
vos , que han hecho incontextable el penfamienco. Es de 
hecho, que navegan Pinos de fefenca á fetenta pies de 

i largo, y media vara en quadro, cuyo pefo es mui grande 
! en una viga en redondo , acabada de corear , y echada 
. ai Rio i de que fe infiere quanca mayor facilidad havrá 

en que naveguen Barcas chacas, hechas con arce, aim-
¡ eme fean de quinientos quintales de buque. 
: Sobretodo, fino permitieííe cada una tanto pelo, 

íe reparte en dos, o quatro ; hacen fu \4age atadas unas 
i a otras con el mifmo gado , y aun fale bien la cuenta 
; con almenas, fin más arte, que el ligamento de feis, 
, o doce maderos fobrecargados de los frutos, o gene-

ros, que hayan de traherfe,queno fon ropas delicadas; 
: y entonces,-deíecha la almena en Madrid > fe intereíía-
, rá tanto, ó mas en la madera de que fe compone, que 
; en el genero que conduce. 

Últimamente, íi el canal de los Rios tiene agua , y 
: viene fujeta en corriente proporcionada , fe logra ía NSM 
i vegacion. Si precipitada, íe detiene, y toma la altura 
i leceflaria con prefas, y inclufas. Si enfancha el canal, íe 

recoge con eftacadas para darle altura, y fe forman pre-
I ks que le rehallen > yíi ocurrieílen mayores eítorvos,la 
i Hidráulica con fus reglas fale por fiadora del empeño, por 

;}rave , é invencible que fe confidere. 
Para no haverfe penfado hafta aora , que fuele fec 

F k otra 



otra ele las'preociípacíories3el Vulgo, hai muchos moti
vos. El primero s porque quando fe eftableció la Corte 
en Madrid, no cenia una quarta parte délos confumos, 
que aora necefsita , y Cobraban los montes > y Pinares,\ 
qu;nce leguas de diftaneia , para fu furtnniento. En el 
dia fe ve una Población opulenta en edificios , y confu-
mos> que ferán mayores, a. medida de lo que crezca el 
Vecindario. Los montes fe han apurado de manera , que 
para el Carbón es precifoacudir a los de treinta leguas,, 
ornas, a mucha cofta, y las maderas fe han hecho pe
regrinas, y de un precio intolerable. Será, pues, razón* 
que porque otros no lo han peníado, dure la infelicidad 
de eíte íyftéma? 

Dexan de fer útiles a la Sociedad , y á la vida los 
nuevos deicubrimientos de minas , y fimples paraiaBo
tánica , que cada dia manifiefta la naturaleza l De-
xaria de fer eterna la defgracia de la Francia , ,fi ñola 
hirviera fecundado con el canal de Languedoc Luis 
XIV? 

No es judo' agraviar a, la Nación y ni al Publico en 
la expoficion de eítos convencimientos, quando el u-
glo eítá mas defpierto de lo que publican los Eftrange-
ros> y fi bien fe mira > (on los que mas fe han aprove
chado de las producciones > y reglas de nueltra Nación» 
aun en la materia de que fe trata. 

• 
OCTA-
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O G X Á V O. 

COnfiíte cfte fundamento en fer poeo coftofa la. 
Obra, y fe prueba con una fola confideracion de 

hecho. Setenta y dos millones, dofcientos y treinta y un 
mil reales es el computo prudencial en que eftá regula
da por los Pericos; bien encendido , que como fe ha di
cho , previeron , no folo lo que efectivamente fe gaftará^ 
fegun lo que obíervaron , fino lo que podría coftar mas* 
atendiendoá lo que engañan las Obras, de agua: fuje-
tando las de eftos Rios a una prudente economía ,, cof-
tarán fefenta millones de realesfe mayormente con los 
auxilios , que facilita la piedad de S. M. 
- Las utilidades que íe han regulado en los portes de 

efta Navegación y y otros aprovechamientos de rega
díos , plantíos, y fabricas 3 fuben ,a cinquenta y feis mi
llones.y medio de reales. 

Confidere aora el Público, que capital correfponde 
a eftos réditos, y verá y que fi íe verificaííen los dos ex
tremos de cofte y y producto en cada un año * falta poca 
para un ciento por ciento. 

Defe, pues , margen a la dificultad , y la hypothefí, 
de que los gaftos aíciendan a feis millones de pefos de 
deíembolfo efectivo, fin contar con lo que en los feis 
años produzca la Navegación > fegun fe vayan adelan
tando , y poniendo en perfección los Departamentos» 
y caftigueíe Ja eíperanza del fruto , ó productos, redu-

cien-
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ciendoles a treinta millones de reales, dcxando para car
gas , y Fabrica de la Navegación dotación bailante , íc 
acerca a una mitad , y es buena baxa ; con todo fal-
drá a un veinte y íiete por ciento. Será coftofa efta 
Obra? 

Supongafe mas, que no llegue el cafo de perficio-
narfe los dos Departamentos de Tajo , y Guadiela defde 
Bolarque a fus nacimientos, y que folo fe configa el fin 
del canal de comunicación a Tajo defde Madrid á Aran-
juez ; y el íegundo , y tercero nafta Bolarque, y Talave-
ra , facilitando folo en los otros Departamentos del naci
miento de Tajo, y Guadiela, con la limpia que fe haga, 
el que baxen la leña , y maderas, con mas facilidad , y 
amenos cofte, que el del eftadoa&ual; en efte cafo nun
ca llegaría la Obra a los quatro millones de pefos, y pro
duciría veinte millones de reales útiles , que rendirán 
folo las efpecies de Carbón , Leña, Madera , Piedra, 
Cal,Yeífo, Ladrillo, Teja, Frutas, Granos, Vinos, y 
Áceytes, en partidas conocidas, y de confumo indif-
pcnfable. Por ventura no fale a un treinta y tres, y tres 
quartos por ciento? 

Efto es ponerfe de parte del fin mas defgraciado 
del negocio. Por el contrario, qué dirá el Accioniíla, y 
qué el Público, fi fe verificaíle el primer extremo , que 
tiene tantos apoyos, y la Obra , no folo coftaífe los qua
tro millones de pefos, fino dos, ó tres, ayudandofe de 
fus mifmos producios ? Y que, ü abierto elle camino, la 

mifs 
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mífrna ÓbradieíTe materia a continuarla harta el Medi
terráneo por Jucar, ó feguirla harta el Océano por las 
corrientes del Tajo ?' A la verdad hai mas probabi
lidad para efte fucceífo afortunado , que para el fu-
nerto. 

La autoridad de un Principe declarado Proteclór 
de efta Obra , por lo que en ella intereíTa la Monarquía? 
les foberanos auxilios que prometen , y el zeio confiante 
de fus Miniftros íuperiores, porque media la conferva-
cion del Eftado, ion muchos A tillantes , y Atalayas muí 
reípetables, para que fe defeenfie del conjunto de eftás 
feguridades 5 y la utilidad parcial que tendrá cada Vecino 
de Madrid , y de las Provincias en la execucion de la 
Obra , es columna mui robufta , para que no decaiga 
el efpiritu, quegovierna, y anima á cofas grandes.. Eíta 
lo es tanto, que no fo!o merece la atención del Públi
co, íino que pide de jufticiael esfuerzo de cada uno de 
los .miembros del Eftado , para que concurra con fu 
todo a completarla; y pues bafta menos para confeguirlo, 
fea efte menos cimas , en que fe afiance íu logro. 

CONCLUSIÓN. 
• 

DE la ferie de hechos, y confideraciones verídicas 
expueftas, comprehenderán los Accionifhs, que 

la idea pública prefentada a S.M. para hacer navegables los 
Rios Tajo, Guadie la, Manzanares, y Jarama, es natural, 

juf-
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jufta, útil, necc'ífaria', política, económica , accefsíble, 
y poco coftofa. 

Que en la formación de efla Compañía, fe ha de te
ner por objeto el beneficio común, y el particular, para 
que alcancen a muchos las utilidades, que produxeííe la 
•Navegación. 

Que los Accioniílas fe íntereílatán extraordinaria* 
mente , y los Dueños de Genios affeguran fus réditos ío-
bre una fola finca de tanta feguridad , y cuerpo * y que 
bor efte medio fe logra el fin de que circule ia plata eftan-
cada, que nada les produce, i 

Que el manejo del fondo dcfde luego , y mientras 
baya Compañía , fe pondrá en mano de los mayores 
intereíTados en ella, á cuyo fin, los Empleos de Di-
xeitores, Contador , Theforero , y otros , fe darán a. los 
que , queriendo emplcarfe, en los quatro primeros niefes 
hayan puefto mayor numero de Acciones. 

Y finalmente , que citando tan declarada a fu fa
vor la Real protección de S. M. y tan a la vifta los fo-
be ranos refpetos de fu autoridad Real, y la Obra tan 
immediata a la Corte , fe deben efperar muchas pro
videncias que la afleguren, y no pocos auxilios, que 
la fomenten, ya por el interés público, que govier-
na efta providencia , y mira á la perpetuidad de los 
bienes que trahe a la Corte , y fus Provincias mas 
cercanas, y ya por el particular de no exponer tantos 
intcreíTeSjComo la Real piedad facilita ; con lo que fe 
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ocurre a los recelos , que la diftancia del manejo , y 
govierno ocafiona de ordinario en los de Particulares. 

Si la verdad , y finceridad de los hechos, y reflexio
nes expueftas lograífe perfuadir, y convencer el enten
dimiento de los Accioniftas, para que concurran á Obra 
tan neceííaria , quedará fatisfecho , y premiado el zelo 
que las promueve ; pero fi no baftaíTen a, defterrar las 
preocupaciones comunes , tendrá la fansfaceion de que 
no ha elegido el camino de forprender a la volun
tad. Negocios de efta naturaleza > y entidad , en que 
íe trata de conquiftar para un Reyno , otro Reyno 
de utilidades, y de aumentar las de los VaíTallos , que fe 
intereíTen, todo ha de fer entendimiento , todo razón, 
y todo convencimiento ; nada voluntad , nada artificio,; 
y nada fimulacion. Poco ingenio balta, quando la razón, 
y la verdad falen por fiadoras del defempeño. Madrid, 
y Agofto i . de i 7 5 6. 

Las Acciones ferhn de h quinien
tos pefos. 

Don Carlos de Simón 
Pontero. 






